
 

CIRCULAR No. 17 

(12 de marzo de 2025) 

 

PARA: Clubes interesados en participar en la Segunda Fecha del Ranking Departamental - Copa 

Ruta Dorada. 

 

ASUNTO: Socialización de aspectos importantes del evento. 

 

La Liga de Patinaje de Cundinamarca informa a todos los clubes interesados en participar en la 

Segunda Fecha del Ranking Departamental - Copa Ruta Dorada, a realizarse los días 15 y 16 de 

marzo en el municipio de Funza, sobre los siguientes aspectos importantes: 

 

1. Corrección en la publicación del milímetro de las ruedas para la categoría 13 años: 

o Se aclara que, según lo estipulado por la Federación Colombiana de Patinaje, el 

diámetro permitido para esta categoría es de 100 mm. 

o La publicación anterior contenía un error al indicar 110 mm, por lo que se hace la 

corrección oficial. 

2. Fecha y plataforma del congresillo técnico: 

o El congresillo técnico para este evento se realizará el día 14 de marzo a las 8:30 p.m.. 

o Se llevará a cabo a través de la plataforma Meet 

o En la publicación anterior se indicaba erróneamente la fecha del 14 de septiembre, 

por lo que se rectifica en la presente circular. 

3. Modalidad de la prueba de relevos para las categorías 11-12 y 13 años: 

o Se informa que la prueba de relevos para estas categorías se realizará con empuje 

y no con testigo, como originalmente se había publicado en la convocatoria. 

 

 

 



 

Agradecemos la atención de los clubes y su compromiso con el cumplimiento de la normativa 

vigente. Para cualquier inquietud, pueden comunicarse con la Liga de Patinaje de Cundinamarca. 

 

Atentamente, 

 

 

STELLA DE ESPINOSA 

Liga de Patinaje Cundinamarca 

 


